
Año LX1L Jueves 11 de Julio de 1895. Núm. 9,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN 
_____

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
' al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis- 
tración|sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES 

Las leyes obligan on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.) * , •, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembi e de 1831.) 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán bajo su más estrecna responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—o»o---  

telNMA DEL CONSEJO DE 1I1MST00S.
^S. MM, el Liey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan siu novedad en su importante salud.

(Gacela 9 Julio 1895.)

SECCION PRIMERA.

mNISTERIO DE HACIENDA.__
REAL ORDEN.

, limo. Sr.: El art. 40 de la ley de 30 de Junio 
Ultimo declara en vigor, durante el presupuesto 
Actual, el 42 de la ley de 5 de Agosto de 1893, so
bre legitimaciones de posesión de terrenos desa- 
uiortizables no exceptuados de la venta.

Tanto el referido art. 42 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893, como el Real decreto de 29 del fiiismo mes

dictado para su cumplimiento, contienen 
disposiciones relativas al plazo de posesión de los 
terrenos y al término para pedir la legitimación 

‘fue, por el mero transcurso del tiempo, desde que 
se dictó aquella ley, habían quedado alteradas ó 
^aducadas, y estas son las que el art. 4l) de la ley 
de 30 del pasado mes de Junio pone nuevamente 
r‘" '' * durante el Dresunuesto actual.

Todo el alcance de ese reciente precepto legal 
se reduce, pues, á que el plazo de posesión de diez 
años anteriores al 5 do Agosto de 1893, que sólo 
favorecía á los que contaban la tenencia de los te
rrenos cuando menos desde dichos día y mes del 
año 1883. favorece ahora á los que sólo pueden 
contar esa posesión desde 5 de Agosto de 1885, y 
á que los que no utilizaron para solicitar la legiti
mación el plazo de seis meses que íijó la antigua 
ley, pueden ahora disfrutar un nuevo e idéntico 
plazo por virtud de Ja ley reciente.

Teniendo esto presente no han de ocurrir dudas 
ni á los interesados ni á las oficinas públicas, pero 
con el fin de precaverlas y de facilitar á aquéllos 
el ejercicio de sus derechos y á estas la misión que 
les incumbe en la materia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regento del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido disponer:

1 .° Que el art. 42 de la ley de 5 de Agosto de 
1893 se entienda y aplique por las oficinas á las 
cuales incumbe su cumplimiento en los mismos 
términos en que se halla redactado; pero tenién
dose en cuenta que la posesión no interrumpida 
por diez años, de la cual habla su párrafo segundo, 
ha de entenderse ahora por (lie2 aíios aHleriores a 
la fecha de la ley de 30 de Junio último. ,

2 .° Que igualmente apliquen las referidas ofici
nas el Real decreto de 29 de Agosto de 1893 en 
los términos en que se redactó; si bien teniendo 
presente que los seis meses que estableció su ar
tículo 3.° para solicitar legitimaciones de posesión, 
ahora han de ser contados desde los veinte días si
guientes d la publica 
Gaceta Madrid.

don de esta Real orden e
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Y 3.° Que esa Subsecretaría se atenga á lo dis
puesto en esta Real orden, tanto al resolver los 
expedientes de esta clase que hoy se hallen pen
dientes, como los que se incoen en lo sucesivo, de
biendo estimar suficiente, en unos y otros, la pose
sión de diez años anteriores al 30 de Junio último, 
y tener por hecha en tiempo hábil toda solicitud 
que se haya presentado ó se presente hasta el día 
en que expire el plazo de seis meses fijados en la 
disposición segunda de esta Real orden.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 4 de Julio de 1895.—N. Re
verter.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 5 Julio 1895).

SECCIÓN CUARTA.

DISLKGACIDM OK HÍCIMDÁ H LA PHOVIKIA DE ZAHAGGZA.
CIRCULARES

La Dirección general de Contribuciones é Im
puestos, por circular fecha 27 de Junio próximo 
pasado, comunica á esta Delegación de Hacienda 
la Real orden siguiente:

«Por la Subsecretaría del Ministerio se comuni
ca á esta Dirección general, con fecha 12 del ac
tual, la Real orden que sigue:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice 
con esta fecha al de Fomento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de ese Minis
terio fecha 27 de Abril último, en la que se hace 
constar que entre los numerosos expedientes de 
revisión de cupos de consumos remitidos para in
forme de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, figura en los últimos meses 
los incoados por varios Ayuntamientos que, no 
conformándose con el cupo ni cifras señalados, pi
den nuevo examen de los datos de la población á 
ellos atribuida por el Censo, y de la magnitud y 
distribución por su territorio de las entidades con
signadas en el Nomenclátor, apoyando sus deman
das, unos en trabajos de medición de distancias 
hechas planimétricamente, y otros en certificacio
nes expedidas por los Ayuntamientos, fundándolas 
en supuestos errores, tanto de las cifras de habi
tantes consignadas, como en la nomenclatura de 
sus grupos de población, distancias de éstos y en 
las de los de distinciones de barrios ó entidades 
separadas de los cascos de población; exponiendo 
algunas consideraciones referentes á cuanto co
rresponde á la firmeza y precisión de cada especie 
de los diferentes datos contenidos en el Censo y 
Nomenclátor y en lo que concierne á la índole de 
las comprobaciones que se hacen indispensables 
ante reclamaciones más ó menos fundadas de los 
pueblos, verificadas en la, actualidad, y que se ha
cen como contestación á las diferentes consultas 
de este Ministerio de si se mantienen firmes y sub
sistentes los datos estadísticos publicados, y con
sultando de si en vista del nuevo período que pa
rece iniciarse, y que sin duda exige otro género 
especial de comprobaciones más ceñidas y deter
minadas sobre el terreno, fijando cuáles son los ca

minos practicables, y sobre ellos, tomando distan
cias ó comprobando, mediante inspección ocular, 
documentos anteriores, convendría dictar algunas 
disposiciones acerca de los procedimientos adnii- 
nistrativos más justos y adecuados sobre las ga
rantías que de parte de la Administración Central 
y de la municipal se deben establecer sobre la in
tervención que en las comprobaciones hayan de 
ejercer los funcionarios de Hacienda y Fomento, 
y sobre el abono de gastos que las verificaciones 
ocasionen, adoptando reglas generales para este 
fin; en su consecuencia:

Considerando que si bien este Ministerio y sus 
dependencias nunca han puesto en duda los datos 
que como informe adopta por conducto de ese Mi
nisterio la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico en las diferentes cuestiones 
que para la resolución de incidentes de los cupos 
de consumos se presentan por los Ayuntamientos, 
ya en sus expedientes de revisión de los fijados 
anteriormente, ya contra los señalados con poste
rioridad, es lo cierto que por la misma no se dan, 
como no pueden darlos, como exactísimos, bien 
porque no se han hecho planimétricamente sobre 
el terreno, bien porque no se hayan cumplido con 
la escrupulosidad que debieran las instrucciones 
dadas en 1887 por ese Ministerio á causa sin duda 
de que las entidades encargadas-de suministrarlos, 
que son los Ayuntamientos y en su representación 
los Secretarios de los mismos, á las Juntas provin
ciales del Censo, lo verificasen con menos deteni
miento del que exige, por el peso material de tra
bajo que á ellos está confiado ó por la falta de co
nocimiento de los perjuicios ó beneficios que de 
darlos más ó menos exactos pudieran reportarles, 
puesto que ni aun se había publicado la ley de 7 de 
Julio de 1888, ni menos la aclaración de la de 30 de 
Junio de 1892:

Considerando esto no obstante que la diferencia 
observada en la exactitud de los referidos datos, 
nace de los Ayuntamientos, y si bien no es justo 
privarles del derecho que pueda corresponderles á 
que se les verifiquen comprobaciones y rectifica
ciones en las distancias de sus núcleos y consti
tución de éstos sobre el terrreno por los errores, 
ocultaciones ú omisiones, que pudiera haber come
tido, como los beneficios á ellos solo han alcanzado 
ó alcanzan y de ellos parte la falta, los mismos 
deben ser los responsables á los gastos que para 
dicha rectificación se originen; y

Considerando que para el procedimiento admi
nistrativo que en las diferentes reclamaciones de 
los pueblos se ha de seguir, deben aquéllos depo
sitar las cantidades que para dicho objeto se crean 
oportunas; el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos, ha tenido á bien disponer 
como contestación á la consulta hecha por el Mi
nisterio de su digno cargo en 27 de Abril último, 
que se cursen las instancias de los Ayuntamientos 
que reclamen contra los aumentos de los cupos de 
consumos verificados por Reales órdenes y las de 
los que se crean perjudicados por no estar confor
mes con los resultados del Tesoro y Nomenclátor, 
verificándose por la Dirección general del Instituto

M.C.D. 2022



DE IA PROVINCIA DE ZARAGOZA 63

Geográfico y Estadístico el oportuno presupuesto 
de gastos que origine la comprobación y nom
brando ésta los funcionarios que estime, de lo cual 
deberá dar conocimiento al Municipio reclamante 
para que preste su conformidad y deposite en las 
Arcas del Tesoro de la respectiva provincia, á dis
posición de dicho Centro, la cantidad presupuesta, 
puesto que en otro caso se deberá tener como no 
presentada la reclamación adoptando el mismo 
cuantas medidas crea conducentes y sirviéndose 
dar conocimiento á este Ministerio de las rectifica
ciones y comprobaciones que verifiquen para los 
fines expresados, entendiéndose que esta disposi
ción solo se contrae á las reclamaciones respectivas 
á los núcleos de población diseminada, distancias 
de éstos á la capitalidad del distrito y vías practi
cables más cortas; pues en lo que respetar pueda 
al señalamiento general de la población total del 
distrito, cualquier reclamación de esta clase solo 
puede ser sustanciada por el Instituto Geográfico 
que es la autoridad competente en materia de 
fijación de Censos generales ó parciales.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial, para conocimiento de los . Ayunta
mientos de la provincia que se crean perjudicados 
puedan hacer sus reclamaciones ante la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico.

Zaragoza 5 de Julio de 1895.—Federico As- 
fiuerino.

La Dirección general del d'esoro público y < )r- 
Senáción general de pagos del Estado, con fecha 
2 del corriente dice á esta Delegación lo que 
tigae:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha oomuni- 
cado á esta Dirección general, con fecha de ayer, 
la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Con el fin de que no pueda ofrecer 
duda alguna el cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 39 y 41 de la nueva ley de Presupuestos, 
fine respectivamente derogan el 31 de la de o do 
Agosto de 1893, en cuanto previno que las lincas 
enbargadas por débitos de la contribución ternto- 
rial se adjudicasen á los Ayuntamientos, restable
ciendo en toda su fuerza y vigor el art. 41 de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, que regula el 
procedimiento ejecutivo contra deudores á la Ha
cienda pública y .ordenan que los Delegados de Ha
cienda en las provincias retiren los recibos que se 
hallen en poder de los Agentes ejecutivos y que 
correspondan á contribuyentes á quienes concede 
beneficios la ley de Moratorias de 16 de Abril úl
timo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propues
to por V. I., se ha servido acordar:

Primero. Que se advierta á las Oficinas provin
ciales que, como consecuencia de la derogación 
mencionada, cuando no hubiera licitadores en las 
subastas que se celebren con las formalidades que 
requiere el procedimiento ejecutivo por descubier
tos de contribuyentes directamente responsables 
en concepto de territorial, ó las proposiciones que se 
hicieran fuesen inferiores al importe de los débitos, 
recargos y costas devengados por el Agente, así 

como en el caso de insolvencia del adjudicatario á 
que se refiere el art. 40 de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, dicho Agente, haciéndolo constar 
por diligencia debidamente autorizada, pondrá á 
disposición del Ayuntamiento y Junta pericial de 
territorial en los pueblos no capitales de provincia 
la finca ó fincas embargadas, para que si lo desean, 
y previo pago de las cuotas vencidas, recargos y 
costas objeto del procedimiento de apremio, las 
vendan, adjudiquen ó arrienden á fin de obtener los 
recursos necesarios para reembolsarse del pago rea
lizado. Si el Alcalde-Presidente de la Junta repar
tidora contestase negativamente ó dejase transcu
rrir ocho días sin satisfacer la contribución venci
da, recargos y costas, el Agente actuario dictará 
providencia sin la menor demora, adjudicando á la 
Hacienda la finca ó fincas responsables de los dé
bitos perseguidos, para que tengan efecto la incau
tación material y la. correspondiente inscripción 
en el inventario de fincas adjudicadas, y en el Re
gistro de la propiedad del partido con arreglo á las 
disposiciones de la Real orden de 25 de Junio de 
1885 y artículos 41 á 47 de la referida instrucción 
de apremios. Dentro del plazo de ocho días, conta
dos desde la fecha en que se dicte la providencia 
de adjudicación, el Agente presentará en la Teso
rería de Hacienda de la provincia, con relaciones 
duplicadas, de que deberá devolvérsele un ejemplar 
firmado por el Tesorero y con el sello de la oficina, 
los expedientes con los recibos de su referencia, 
consignando en aquéllos como diligencia final la 
liquidación del débito principal, recargos y costas, 
á fin de que la citada Tesorería, proceda sin pérdi
da cíe tiempo á su examen y aprobación si se halla
sen revestidos de todas las formalidades que exige 
el cumplimiento de los preceptos aplicables al caso, 
como requisito esencialísimo para llevar á cabo las 
operaciones especificadas en la orden ministerial de 
2 de Agosto de 1874.

Segundo. Que por las delegaciones de Hacien
da se^adopten desde luego las medidas oportunas 
para retirar de los Agentes encargados de ejercer 
las funciones ejecutivas á quienes se hayan entre
gado los recibos de la contribución territorial, los 
correspondientes á los deudores que deban consi
derarse comprendidos en los beneficios de la ley 
de Moratorias de 16 de Abril ultimo. Dichos reci
bos ingresarán en Caja mediante el oportuno man- 

j damiento, con aplicación á la sección 2.n de la so
' ganda parte de la cuenta de Tesorería, concepto 

de «Recibos de contribuciones cuya realización se 
halla en suspenso por virtud de la vigente ley de 
Presupuestos», y á medida que se entreguen á los 
Recaudadores en cada trimestre los recibos del ven
cimiento del mismo, se les entregará á la vez uno 
solo del período de atrasos, mediante los pliegos de 
cargo que deberán formarse con arreglo á los ar
tículos 29 y 32 de la instrucción de 1.2 de Mayo 
de 1888 y Real orden dictada con carácter gene
ral en 3 de Enero de 1893, produciendo dichos re
cibos atrasados mandamiento de data con la mis
ma aplicación, con que ingresaron.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.»

Lo que se hace público por medio del presente
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Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes á quienes pueda inte
resar.

Zaragoza 5 de Julio de 1895.—El Delegado de 
Hacienda. Federico Asquerino.

mitomcioN d e h a c i^íd a
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS
Ignorándose el paradero de los sujetos que se 

expresan á continuación, según resulta en el expe
diente incoado por el Agente ejecutivo de apre
mios de la primera zona de esta capital, solicitan
do se declaren fallidas las cuotas repartidas por 
riqueza pecuaria, correspondientes al año econó
mico de 1892 á 93, se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el núm. 10 del art. 6.° del reglamento 
orgánico de la Administración económica provin
cial de 5 de Agosto de 1893.

To t a l ................ 261‘16

Número 
del 

repartimien 
to.

i

NOMBRES.
Cuotas 

en descubierto.
Pesetas.

2.696 Juan Rohrer.................... 28‘08
3.393 Manuel Villabona............ 7P96
3 691 Macario Gaspar.................. 7;80
3.739 Mariano Lapuente............. 2P44
3.770 Marcos González............... 29‘08
3.871 Manuela Nuez.................... 21-44
4.148 Pascual Diestre................ 4-88
4.326 Pedro Pisa.......................... 6-12
4.539 Ramón Velilla.................. 6-12
5.499 Juan Basell .................... 18-36
4.095 Pedro Salvador.................. 3-20
4.456 Ramón Puyó...................... 3‘08
4.748 Salvador Mateo y otro.... 3-08
5.505 Lino Vicente.................... 3-36
5.602 Matías García.................... 3-08
5.567 Lorenzo Sancho............. . 4‘28
5.577 Pascual Muñío................... 4‘12
5.605 Prudencio Comesías.......... • 4-60
5.476 Benito Martorell................ 2-76
5.477 Blas Pinilla...................... 2-16
5 496 José Palacios...................... 2-28
5 518 Tomás Abansés.................. 1-84
5.520 Valero Vicente................... 1-84
5.588 Alberto Blanque................ 2‘60
5.609 Ramón Beltráu.................. 2-60

------— —' -

Zaragoza 8 de Julio de 1895.—Eduardo Me
léndez.

Por el Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia, se ha acordado la trasmisión de los dos censos, 
impuestos sobre dos fincas rústicas, sitas en la ciu
dad de Daroca, de la propiedad de los herederos 
de D. José Echenique, á favor, el primero, del ra
mo de amortización, y antes del Capítulo eclesiás-

tico de la parroquia de San Miguel de dicha ciudad; 
y al de la Capellanía de Collados, el segundo; al so
licitante D. Ramón Serichos y Alegría, que á con
tinuación se expresan:

Número 
de 

censos.

Pensión 
anual.

Importo 
de la 

capitaliza
ción.

Idem 
de las tres 

últimas 
anualida

des.
Fecha de la concesión.

1 112-94 1.254-88 338-82 22 Junio 1895.

1 15-53 172-99 46-59 » » »

Lo que se hace público por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que llegue á noticia 
de los dichos herederos di D. José Echenique, á 
fin de que puedan hacer uso del derecho de retrac
to, en el plazo de un mes, á contar desde la publi
cación del presente, conforme al art. 5.° del Real 
decreto de 5 de Junio de 1886; transcurrido dicho 
plazo, quedará firme el referido acuerdo.

Zaragoza 8 de Julio de 1895.—El Administra
dor, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA.
GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA.

Todos los individuos residentes en esta provin
cia que tengan concedido derecho á ingreso para 
la Península en el Instituto de la Guardia civil, 
podrán solicitarlo, si lo desean, para los tercios de 
la Isla de Cuba, siempre que sean de estado solte
ro, á cuyo efecto bastará se dirijan al primer Jefe 
do la Comandancia, en todo lo que resta del pre
sente mes, expresando sus deseos.

SECCIÓN SEXTA.
La plaza de Depositario de fondos municipales 

de este pueblo, con el haber anual de 200 pesetas, 
se halla vacante por término de 15 días, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales podrán los 
que aspiren á ella, dirigir sus solicitudes á esta Al
caldía, adjudicándose dicha plaza á aquel de los 
aspirantes que mejores garantías y fianza- preste, 
á juicio de la Corporación.

Villamayor 8 de Julio de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Segura.

E1 reparto de la contribución rústica y pecuaria 
de este pueblo, formado para el ano económico ac
tual, se halla de manifiesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Asimismo, y por igual tiempo, lo estará el de 
la contribución urbana; á fin de que la persona 
que en ellos se crea perjudicada, pueda presentar 
las reclamaciones oportunas dentro del citado tér
mino.

Vistabella 7 de Julio de 1895.—El Alcalde. Jo
sé Mainar.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—1*11 a r
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, en providencia de este día, dictada 
en la causa que se instruye contra Alfredo Tapió
les Manrique y otro sobre hurto, ha acordado se 
cite al testigo Enrique Herrero López (a) France- 
set, cuyo actual paradero se ignora, mediante la 
presente que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, para que dentro del término de 
quinto día comparezca ante este Juzgado, sito ca
lle de la Democracia, número 64, para la práctica 
de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. ,

Y á fin de que el referido testigo Enrique He
rrero se tenga por citado en legal forma, expido 
la presente que firmo en Zaragoza á 9 de Julio de 
1895.—El Escribano, Romualdo Paraíso.

Ateca
Cédula de citación.

Por la presente, y en virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instrucción del partido en 
el día de la fecha en la causa seguida sobre robo 
de harina de un vagón en la estación de la vía fé
rrea de Ariza de la línea de Madrid á Zaragoza y 
Alicante el día 6 de Junio último finado, se cita á 
Domingo Bazán Yodra, natural de Cibica, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa de que queda hecha 
referencia dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, bajo la multa de cinco á 
cincuenta pesetas.

Ateca 1 0 de Julio de 1895.—El actuario, Juan 
Manuel Gil.

PARTE NO OFICIAL.--------
ANUNCIOS.

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 15 de Julio próximo viniente, á las diez 

de la mañana, se venderán en pública subasta dos 
dehesas, situadas en los términos de Aranda de 
Moncayo.

El acto tendrá lugar ante el Notario de Zara
goza D. Angel María de Pozas y Escanero, calle 
de D. Jaime I, núm. 62, principal.

El pliego de condiciones y titulación de las fin
cas se hallará de manifiesto en dicha Notaría todos 
los días, de diez de la mañana á una de la tarde.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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